
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

20102 
RESOLUCION No. 99-4-1-1 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañia INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 

INCOPA C.A., otorgada ante la Notaria Pública Primera del 

cantón Manta el 30 de septiembre de 1,298, con la solicitud 

para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  5>ocietaria mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.79.1872 del 84 de agosto de 199% ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESGGUELYEr 

ETICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de capital y Reforma de 

statutos de la compañia INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO 

NCOPA  C.A., en los términos constantes de la referida 

escritura y disponer que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Manta. 

R
D
 

t
t
 

ARTICULO  —SESUNBO,- DISPONER que los Notarios Primero y 

Segundo del cantón Manta. tomen nota ai margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 

en su orden, del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Manta: inscriba la escritura y esta- Resolución tome 

nota de tal inscripción al margen de la de constitución. y 

siente en las copies las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este articulo, 

Portoviejo, Ñ , 

      
    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 

ABG. JORGE FEA 
INTENDENTE DB 

FRIAGO ANDRADE 

DE PORTOVIEJO 

Y JFLA -masiby 
— 1999.08.04 
76d



  

  

POOL 

ZAIAAGMOS > AIDHAO o TAL? 
A 

FE: QUE EN 14 ESCRITURA MADRI¿ NURERO UN MID CUA TROCIo 20D daudito £ Ludo 

DE FECHA TRAINPÁ DE SEPPIAMBO 0 Di ID NOVECIA2OS ROVENZA Y OCHO, HAY UlA 

a£ó0N ¿UE DICus "DOY FE; QUE MEDIANTE RSOLUC ION No, 99.411 00102, 02 

FECHA CINCO LL AGOSTO DE MIL NOVEC IENTOS NOVENTA Y VUwVi, QUEDA APROBADA 

POR EL Si¿ñOR AB, JORGE FEDZRICO INPRIAGO ANDRADE, INMENDENTE Ji COMPARTAS 

Li PORFOVIS¿JO EL AUMSNTO Du CAPITAL Y SOCIAL Y RUFO OMA di “STATUTOS S: CIL 

De LA COMPAÑIA DENOMINA DA INMOBITARTA Y COXEROTO PABACIO INEOPA 0,4," mi 

ESTA FECHA, 6 Ub AGOSTO de 19994. 

  

Al margen “de la Matriz de la Escritera Púbtica de 

Constitución de la Compañía Inmobiliaria y Comercio Palacio 

INCOPA Compañía Anónima, celebrada ante mí-el veinte de 

Abril. de mil novecientos. setenta y ocho. he sentado la razón 

pe az / 
Mes : 
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Razón: Cumpliendo lo dispuesto por.el señor Abogado Jorge 

7 

Federico  Intriago Andrade Intendente de Compañias de 

Portoviejo. en su Resolución púbpero: noventa y nueve-cuatltro- + 
A + 

uno-uno cero céro uno cero dqe! de fecha € cinco! de Agosto de 
Má | 

mil novecientos noventa y nueva, siento razón al margen de LA 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compeñia Inmobiliaria y Comercio Palacio INCOPA Compañía 

Anónima. otorgada ante mi el veinte de Abril de mil
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-J08é V. Alava Z 
NOTARIO 2do. DEL CAN 

MANTA - MANABI JON 

novecientos setenta y ocho; que dicha Compañía ha procedido 

a Aumentar el Capital Social y a Reformar eu Estatuto 

Social, mediante la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón Manta Abogada María Lina Cedeño 

Rivas de fecha treinta de Septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, que se aprueba por la Resolución antes 

indicada. Doy fe.- Manta, Agosto diez de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Notario. (firmado) José V. Alava Z.- 
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Y Si 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y RFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * INMOBILIARIA Y CO - 

MERCIO PALACIO * INCOPA * C. A. ", EN EL REGISTRO MERCANTIL - 

A MI CARGO, BAJO EL NUMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (471) 

Y ANCTADC EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO NOVECTENTOS= 

CUARENTA Y =ElIS ( 966 ) EN ESTA FECHA. - ASI MISMO DEJO CONS - 

TANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO - 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA - 

COMPAÑIA. 0 

MANTA, 5 DE OCTUBRE OE 1.999 
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